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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de enero de dos mil veintidós.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 05272/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por la ciudadana xxxxxxxxxxxxxxxxx, a quien en lo sucesivo se le denominará LA RECURRENTE, contra la respuesta emitida por parte del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, que en lo sucesivo se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. El veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00485/ATIZARA/IP/2021, mediante la cual requirió lo siguiente:

“Solicito me sea proporcionado el listado de escuelas federales y escuelas estatales de todos los niveles educativos ubicados en el municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México; así como los domicilios donde se ubican cada uno de los planteles.” (Sic)

[bookmark: _Ref516764469][bookmark: _Ref531692384]Modalidad de entrega: vía SAIMEX.

II. El once de octubre de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por LA RECURRENTE, a través del oficio número DB/EJ/2171/2021, mediante el cual adjunta el memorándum con número MEM-SE/301/2021, suscrito por la Subdirectora de Educación de la Dirección de Bienestar del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, en el que hace alusión a la remisión de la información, en los términos que enseguida se transcribe:

“… se remite la información que obra en esta Subdirección de Educación, la cual se representa con el siguiente hipervínculo en el cual encontrarán el directorio de escuelas con el que contamos y sus domicilios, al respecto le comento que el hipervínculo debe escribirse sin espacios y respetando los signos de puntuación y mayúsculas.

Hipervínculo: http://www.transparenciaatiz.com.mx/Sub-direccion-de-Educacion/SUBDIRECCI%C3%93N%20DE%20EDUCACI%C3%93N/Ejercicio%202021/3er%20trimestre/Fracci%C3%B3n%20XIV%20B%20Padr%C3%B3n%20de%20beneficiarios/LISTA%20DE%20ESCUELAS%20QUE%20OBRAN%DENTRO%20DE%20LOS%20ARCHIVOS%20DE%20LA%20SUBDIRECCI%C3%93N%20DE%20EDUCACI%C3%93N..pdf”(Sic)

III. Inconforme con la respuesta, el veintiséis de octubre de dos mil veintiuno,  LA RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número al rubro citado, en el que señaló como acto impugnado:

“Número de memorándum: MEM-SE/301/2021 de fecha 07 de octubre de 2021 y número de oficio DB/EJ/2171/2021 de fecha 8 de octubre de 2021.” (Sic)

Asimismo, indicó como razones o motivos de inconformidad:

“Negativa de la autoridad de proporcionar la información solicitada, en virtud de que el hipervínculo señalado no contiene ninguna información.” (sic)

IV. Con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veintiséis de octubre de dos mil veintiuno, el recurso de revisión citado al rubro se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada Ponente SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

Por lo que el veintinueve de octubre de dos mil veintiuno, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley en mención, la Comisionada Ponente acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión; así como, la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, LA RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.

V. De las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que EL SUJETO OBLIGADO, el tres de noviembre de dos mil veintiuno, remitió el archivo denominado RECURSO DE REVISION 05272.pdf, con el cual rinde su informe justificado, en el que medularmente ratifica la respuesta dada a la solicitud de información hecha por LA RECURRENTE, refrendando que la información se localiza en el hipervínculo que señaló, agregando dos capturas de pantalla con parte de la información que contiene el referido hipervínculo. 

Documentos que serán materia de estudio en la presente resolución; motivo por el cual se omite su inserción en el presente apartado.

Es de precisar que LA RECURRENTE no realizó las manifestaciones que a su derecho convinieran, ni aportó pruebas, ni realizó alegatos de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tal y como se aprecia de la imagen que a continuación se inserta.
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VI. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

VII. El nueve de diciembre de dos mil veintiuno, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mediante acuerdo signado por sus integrantes, aprobó la Licencia por incapacidad médica de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez y a través del cual se convino el returno del recurso de revisión de mérito al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis para que diera trámite y resolviera conforme a derecho.

VII. Derivado del transcurso del término legal para que este Órgano Garante emitiera la resolución que conforme a derecho correspondiera y con el objeto de realizar un análisis exhaustivo de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, el dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno, el Comisionado Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión 05272/INFOEM/IP/RR/2021, por un periodo de hasta quince días hábiles, con fundamento en lo establecido por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Oportunidad.	
La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 178[footnoteRef:1] prevé que el solicitante de la información, podrá interponer el recurso de revisión ante este Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud de información, ya sea que lo haga por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o a través de medios electrónicos. Teniendo un plazo de quince días hábiles para la interposición del recurso, contados a partir del día siguiente a aquel en que fue realizada la notificación de la respuesta.  [1:  “Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta…”    ] 


Es así que, conforme al expediente electrónico que motiva el recurso de revisión que nos ocupa, a la RECURRENTE le fue notificada la respuesta dada a su solicitud de información, el once de octubre de dos mil veintiuno, siendo que el recurso de revisión fue interpuesto el veintiséis del mismo mes y año, por lo que mediaron once días hábiles entre una fecha y la otra.

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el veintiséis de octubre de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado con antelación y, por tanto, su interposición se realizó dentro de los términos legales ya referidos.

TERCERO. Legitimación de la Recurrente para la Presentación del Recurso de Revisión.
Al entrar al estudio de la legitimidad de LA RECURRENTE e identidad de lo solicitado, encontramos que se surten ambas, toda vez que según obra en la información contenida en el expediente de mérito, se trata de la misma persona que ejerció su derecho de acceso a la información pública y la persona que presentó el recurso de revisión que se resuelve en este acto; de igual manera, lo solicitado y el acto recurrido tienen correspondencia.

Por lo tanto, se  acreditan los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, aunado a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

CUARTO. Análisis de los Requisitos de Procedibilidad. 
Una vez valorada la legitimación de LA RECURRENTE, corresponde revisar que la interposición del recurso de revisión cumpla con los extremos legales de procedibilidad.

Así, en primer término, se advierte que el presente recurso de revisión es procedente, al actualizarse las hipótesis previstas en las fracciones VII y IX del artículo 179 de la ley de la materia, que la letra establece:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
IX. . La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible;
…”
(Énfasis añadido)	

Ya que de las constancias que integran el expediente electrónico del recurso de revisión en estudio y de las manifestaciones realizadas por LA RECURRENTE al interponerlo, lo hizo por la falta de información que EL SUJETO OBLIGADO señaló que estaba contenida en un hipervínculo que proporcionó, respecto del cual, LA RECURRENTE al ingresar a él, no encontró la información. Lo que será materia del estudio de fondo que se haga en la presente resolución; atento a ello, este Órgano Garante considera que se colma el supuesto en mención para promover el recurso de revisión.

Continuando con la revisión de que se cumplan con los extremos legales de procedencia, de igual manera el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece los requisitos de forma que debe cumplir el recurso de revisión, mismo que se transcribe a continuación:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

Del análisis realizado, se advierte que se acredita el cumplimiento de los requisitos formales referidos en el numeral transcrito, ya que el recurso de revisión fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

Por último, conforme al análisis que precede, no se advierte que en el presente caso se actualice alguna de las causales de improcedencia[footnoteRef:2] o sobreseimiento[footnoteRef:3] que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. [2:  “Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando: I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta; II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente; III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”]  [3:  “Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: I. El recurrente se desista expresamente del recurso; II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”] 


QUINTO. Estudio y Resolución del Asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso y previa revisión del expediente electrónico, se advierte que LA  RECURRENTE solicitó del SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX lo que a continuación se señala: 

“Solicito me sea proporcionado el listado de escuelas federales y escuelas estatales de todos los niveles educativos ubicados en el municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México; así como los domicilios donde se ubican cada uno de los planteles.” (Sic)

En atención a ello, EL SUJETO OBLIGADO remitió oficio número DB/EJ/2171/2021, dirigido al titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información y suscrito por la Directora de Bienestar, ambos del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, por  mediante el cual se pone a disposición de LA RECURRENTE el memorándum número MEM-SE/301/2021, dirigido a la Directora de Bienestar y suscrito por la Subdirectora de Educación, igualmente del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza.

Memorándum en el que se hace alusión a la entrega de la información solicitada, en los términos siguientes: 

… se remite la información que obra en esta Subdirección de Educación, la cual se representa con el siguiente hipervínculo en el cual encontrarán el directorio de escuelas con el que contamos y sus domicilios, al respecto le comento que el hipervínculo debe escribirse sin espacios y respetando los signos de puntuación y mayúsculas.

Hipervínculo: http://www.transparenciaatiz.com.mx/Sub-direccion-de-Educacion/SUBDIRECCI%C3%93N%20DE%20EDUCACI%C3%93N/Ejercicio%202021/3er%20trimestre/Fracci%C3%B3n%20XIV%20B%20Padr%C3%B3n%20de%20beneficiarios/LISTA%20DE%20ESCUELAS%20QUE%20OBRAN%DENTRO%20DE%20LOS%20ARCHIVOS%20DE%20LA%20SUBDIRECCI%C3%93N%20DE%20EDUCACI%C3%93N..pdf

Inconforme con dicha respuesta LA RECURRENTE interpuso el presente recurso de revisión manifestando como acto impugnado lo siguiente: 

“Número de memorándum: MEM-SE/301/2021 de fecha 07 de octubre de 2021 y número de oficio DB/EJ/2171/2021 de fecha 8 de octubre de 2021.

En el mismo acto expresó como motivos o razones de inconformidad, lo que a continuación se señala: 

“Negativa de la autoridad de proporcionar la información solicitada, en virtud de que el hipervínculo señalado no contiene ninguna información.” (sic)

Es de precisar que durante la substanciación de este recurso de revisión, EL SUJETO OBLIGADO rindió el correspondiente Informe Justificado en los términos del archivo RECURSO DE REVISIÓN 05272.pdf que adjuntó en el SAIMEX, mismo que a su vez, contiene el oficio número DB/2335/2021 dirigido al titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información y suscrito por la Directora de Bienestar, ambas del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza.

Con el referido oficio, EL SUJETO OBLIGADO ratifica su respuesta primigenia, aludiendo que la solicitud de la información fue atendida en sus términos, para lo cual proporcionó el hipervínculo: http://www.transparenciaatiz.com.mx/Sub-direccion-de-Educacion/SUBDIRECCI%C3%93N%20DE%20EDUCACI%C3%93N/Ejercicio%202021/3er%20trimestre/Fracci%C3%B3n%20XIV%20B%20Padr%C3%B3n%20de%20beneficiarios/LISTA%20DE%20ESCUELAS%20QUE%20OBRAN%DENTRO%20DE%20LOS%20ARCHIVOS%20DE%20LA%20SUBDIRECCI%C3%93N%20DE%20EDUCACI%C3%93N..pdf, en el que adujo se localizaba la información solicitada por LA RECURRENTE. 

Insertando al mismo oficio y a manera de ejemplo, dos imágenes en las que aparece un listado con rubro “LISTA DE ESCUELAS QUE OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 2021” cuyo contenido es ilegible. Además de precisar que con motivo de la respuesta dada a LA RECURRENTE, no se incurrió en alguno de los supuestos de procedencia del recurso de revisión previstos por las fracciones I, V o VII del artículo 179[footnoteRef:4] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.    [4:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: I. La negativa a la información solicitada; II. La clasificación de la información; III. La declaración de inexistencia de la información; IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; V. La entrega de información incompleta; VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante; X. Los costos o tiempos de entrega de la información; XI. La falta de trámite a una solicitud; XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información; XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y XIV. La orientación a un trámite específico. La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.] 


En tanto que LA RECURRENTE, omitió realizar manifestaciones que a su derecho conviniesen, ofrecer pruebas o formular alegatos.
 
Por lo que con las manifestaciones hechas valer por LA RECURRENTE al promover el recurso de revisión, su solicitud primigenia, la respuesta dada por EL SUJETO OBLIGADO, así como con las manifestaciones que hizo en el informe justificado, resulta procedente entrar al estudio del asunto para verificar si con la respuesta puede tenerse por satisfecho el derecho de acceso a la información que requirió LA RECURRENTE. 

Así, en primer término se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO para conocer de la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, al dar contestación a la solicitud de información que le fue hecha por EL RECURRENTE, entregando los archivos antes referidos en los que constan los documentos aludidos y las direcciones electrónicas en las que se localizan.

Lo anterior, implica que EL SUJETO OBLIGADO posee, administra o cuenta con dicha información y por ende ha asumido contar con la información pública solicitada, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En atención a lo anterior, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si EL SUJETO OBLIGADO la genera, posee o administra; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduce su estudio, ya que como se observa de la respuesta vertida por EL SUJETO OBLIGADO, cuenta con la información; actualizándose el supuesto del artículo 12 de la Ley de la materia.

Precisado lo anterior, el punto controvertido en el presente asunto versa sobre el requerimiento siguiente:

a) Proporcionar el listado de escuelas federales y escuelas estatales, de todos los niveles educativos, que se ubican en el municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, así como sus correspondientes domicilios.
	
En ese contexto, este Órgano Garante considera conveniente entrar al estudio de la respuesta proporcionada del SUJETO OBLIGADO a fin de determinar si cumplió con el derecho de acceso a la información pública del particular.

Así, de la respuesta que dio EL SUJETO OBLIGADO se advierte que la información solicitada, se encuentra contenida en el hipervínculo siguiente: 

“http://www.transparenciaatiz.com.mx/Sub-direccion-de-Educacion/SUBDIRECCI%C3%93N%20DE%20EDUCACI%C3%93N/Ejercicio%202021/3er%20trimestre/Fracci%C3%B3n%20XIV%20B%20Padr%C3%B3n%20de%20beneficiarios/LISTA%20DE%20ESCUELAS%20QUE%20OBRAN%DENTRO%20DE%20LOS%20ARCHIVOS%20DE%20LA%20SUBDIRECCI%C3%93N%20DE%20EDUCACI%C3%93N..pdf”

Sin embargo, LA RECURRENTE manifiesta que ese hipervínculo no contiene información alguna; razón por la cual este Órgano Garante, a las diecisiete horas con un minuto del dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno, procedió a la verificación del contenido del aludido hipervínculo y en efecto, lo que aparece es una página en blanco únicamente con la leyenda Not Found  [CFN#0005], tal como se aprecia en la siguiente imagen:
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En ese sentido, cobra relevancia el contenido del artículo 161, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que en su tenor dice:

“Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.”
(Énfasis añadido)

Esto es, EL SUJETO OBLIGADO al momento de indicar una dirección electrónica IP debe ser muy preciso de la escritura de la misma, para que sin lugar al error, el solicitante de la información pueda acceder a ella, cerciorándose que la dirección electrónica IP efectivamente lleve a la información deseada. 

Lo que en el presente caso no se actualiza, aún y cuando EL SUJETO OBLIGADO refirió en su informe justificado que en  dicha dirección electrónica si aparece la información e incluso anexa dos imágenes de un listado que dice contener la información que se solicita, ya que la misma no es legible. 

Además de que cualquiera que tenga a su disposición la dirección electrónica IP  proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta primigenia, podría acceder a la aludida información, y en el caso que nos ocupa, en un primer momento LA RECURRENTE no pudo acceder a dicha información, siendo este el motivo para que promoviera el recurso de revisión; posteriormente este Órgano Garante tampoco pudo tener acceso a dicha información utilizando la dirección electrónica que consta en la respuesta primigenia que EL SUJETO OBLIGADO le dio a LA RECURRENTE. 

En mérito de lo anterior, es importante precisar que para tener por satisfecho el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados.

Así que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el  solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3 fracción XI, XII 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra establecen:
	
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;
…

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
…

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
...
IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos;
…
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
…
En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable.

Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Por lo que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Así como la obligación de los sujetos obligados de permitir el acceso a su información, es decir, otorgar el acceso a la información que se haya solicitado y que obre en sus archivos tal y como fue generado el documento, por lo que no tienen la obligación de procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En ese sentido, para el caso que nos ocupa y tal como lo indicó, EL SUJETO OBLIGADO cuenta con la información solicitada por LA RECURRENTE, incluso con independencia de que obre en una dirección electrónica IP diversa a la proporcionada en su respuesta primigenia, la misma se encuentra digitalizada por lo que, el derecho de acceso a la información pública será satisfecha en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública.

En consecuencia y en atención a las consideraciones antes señaladas, este Órgano Garante, en términos del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina que las razones o motivos de inconformidad devienen fundados y resulta procedente MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO para ordenarle que haga entrega a LA RECURRENTE de la información que ha quedado precisada en el presente Considerando de Estudio.

Para tal efecto EL SUJETO OBLIGADO deberá ponderar la entrega de la información a través de una dirección electrónica IP correcta y corroborar que la misma lleve a la información requerida, sin mayor búsqueda o trámite; o bien, ponerla a su disposición de manera digitalizada, como EL SUJETO OBLIGADO ya la tiene y según se advierte de las imágenes que remitió en su informe justificado, a través del SAIMEX, pues esta fue la modalidad de entrega que la solicitante de la información señaló para tal efecto. 

Al respecto, resulta conveniente señalar lo que disponen los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información; así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicados en la Gaceta del Gobierno del Estado de México el treinta de octubre de dos mil ocho, que literalmente disponen:

“CINCUENTA Y CUATRO.- De acuerdo a lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 48 de la Ley, la información podrá ser entregada vía electrónica a través del SICOSIEM.
 
Es obligación del responsable de la Unidad de Información verificar que los archivos electrónicos que contengan la información entregada, se encuentra agregada al SICOSIEM.

En caso de que el responsable de la Unidad de Información no pueda agregar al SICOSIEM los archivos electrónicos que contengan la información por motivos técnicos, debe avisar de inmediato al Instituto, a través del correo electrónico institucional, además de comunicarse vía telefónica de inmediato a efecto de que reciba el apoyo técnico correspondiente.

La Dirección de Sistemas e Informática del Instituto, debe llevar un registro de incidencias en el cual se asienten todas las llamas referentes al apoyo técnico para agregar los archivos electrónicos al SICOSIEM.

La omisión por parte del responsable de la Unidad de Información del procedimiento antes descrito presume la negativa de la entrega de la Información. 

Cuando la información no pueda ser remitida vía electrónica, se deberá fundar y motivar la resolución respectiva, explicando en todo momento las causas que impiden el envío de la información de forma electrónica.

En el supuesto de que la información sea puesta a disposición del solicitante la Unidad de Información deberá señalar en su respuesta, con toda claridad el lugar en donde se permitirá el acceso a la información, así como en los días y horas hábiles precisadas en la resolución respectiva. En este supuesto, la disposición o entrega de la información se realizará mediante el formato de recepción de información pública.

El formato mencionado deberá estar agregado al expediente electrónico de la solicitud de información pública, en el estatus respectivo.”
(Énfasis añadido).

Acorde con lo anterior, es de señalar que los Sujetos Obligados deben respetar la forma seleccionada por los particulares para la entrega de la información; por lo que, si, en esta caso en concreto, la solicitante eligió EL SAIMEX, el responsable de la Unidad de Transparencia debe agregar los archivos electrónicos que contengan la información requerida en dicho sistema, en versión pública y sólo en caso de imposibilidad técnica reportada al Instituto, puede optarse por cambiar la modalidad de entrega.
 
En ese orden de ideas, es que la responsable de la Unidad de Transparencia debe entregar los documentos solicitados en la modalidad elegida por la particular; y sólo en caso de que no sea técnicamente posible hacer la entrega en forma electrónica.

Aunado a lo anterior, no se omite comentar que para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega consistentes en el o los listados de escuelas federales y escuelas estatales, de todos los niveles educativos, que se ubican en el municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, así como sus correspondientes domicilios, contengan datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública; pues, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 

XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 

XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 

Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)

Por lo que, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  

Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

Es importante referir que la finalidad de la versión pública de la información, es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.

Por lo que, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.

Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.

La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.

Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.

Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.

Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.

En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud.

Ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

En mérito de todo lo expuesto, ante lo fundado de las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA RECURRENTE, este Instituto estima que lo dable es ORDENAR al SUJETO OBLIGADO dé respuesta a la solicitud de acceso a la información, atendiendo lo señalado en el presente Considerando.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por LA RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información que dio origen al recurso de revisión 05272/INFOEM/IP/RR/2021 y se le ordena en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, entregue a LA RECURRENTE vía SAIMEX, de ser procedente en versión pública, de lo siguiente:

a) El listado de escuelas federales y escuelas estatales, de todos los niveles educativos, que se ubican en el municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, así como sus correspondientes domicilios.

Debiendo notificar a LA RECURRENTE, en caso de ser procedente, el Acuerdo de Clasificación de la información que emita en su caso el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para que, conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

SEXTO. Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
JMV/CCR/BLA/DEMF/VGR
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